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CAMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO DEFINITIVA 

QUIEN SUSCRIBE, ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 03-aug•2020 

EULA SEÑOR/A: BIENVENIDO CARVAJAL CUEVAS 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 07800103660 

HA PRESENTADO SU  
DECLARACION JURADA POR: 

( 	Designación 1 	X 1 	Cese 
1 I 

Actualización 

Institución: AYUNTAMIENT3 DE VILLA JARAGUA 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

  

OBSERVACIONES 

 

       

       

 

RECIBIDO POR: 

OLMERIS CUEVAS44fert, 

Cédula: 40224503868 

   

Preparado por: 

ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA 

 

      

 

En condición de:REPRESENTANTE 

     

       

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los tres (03) dias, del mes de agosto del año 2020. 
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OBSERVACIONES 

RECIBIDO POR: 
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Cédula: 40224503868 

En condición de:REPRESENTANTE 

Preparado por: 

ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO DEFINITIVA 

QUIEN SUSCRIBE, ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 03-aug-2020 

EL/LA SEÑOR/A: MARIA ESTHER DIAZ MEDINA 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 07800141132 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 1 	Designación 1 	X Cese 

1 1 	
Actualización 

Institución; AYUNTAMIENTO DE VILLA JARAGUA 

Cargo: REGIDORA 

Fecha de designación, cese o actualización: I 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los tres (03) dias, del mes de agosto del año 2020. 

& 5:L9121‘11ma 1121üFir wrnrIzarla 11)---  



OBSERVACIONES 

RECIBIDO POR: 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO DEFINITIVA 

QUIEN SUSCRIBE, ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 03-aug-2020 

EL/LA SEÑOR/A: YOEL MEDINA ENCARNACION 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 07800123395 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 	1 Designación 1 	X Cese 

I 1 
Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTJ DE VILLA JARAGUA 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARÁ SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los tres (03) dias, del mes de agosto del año 2020. 
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